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Sumarios

Obtaining the statement of school bullying victims with a Therapeutic Jurisprudence perspective

El acoso escolar o school bullying se ha identificado en las últimas décadas como un problema de gran magni-
tud y en crecimiento que amenaza directamente la salud y el bienestar de los Niños, Niñas y Adolescentes 
(NNA). Esto ha llevado a los organismos nacionales e internacionales a establecer como objetivo prioritario su 
erradicación, tal y como propone la UNESCO (2019) y la Ley Orgánica N° 8/2021, en España, que incluye acoso 
escolar y ciberacoso en el objeto de la ley e indica la necesidad de que las administraciones educativas regu-
len protocolos de actuación. En consecuencia, surge la necesidad de desarrollar técnicas válidas y fiables para 
facilitar la respuesta judicial en acoso escolar. En línea con la Justicia terapéutica, estas herramientas deben 
proteger a NNA, minimizar la posibilidad de victimización secundaria y promover su bienestar durante el 
proceso judicial. Por ello, planteamos el siguiente trabajo, en el que se describe el procedimiento para la 
obtención de la declaración de las víctimas de acoso escolar durante el proceso, especialmente en la evalua-
ción forense. En base a la evidencia, se concluye que la técnica más eficaz para tal fin es la Entrevista Cogniti-
va (Fisher y Geiselman, 1992), la cual, aplicada con orientación de Justicia Terapéutica, promueve el bienes-
tar de NNA y les protege de ser victimizados durante el proceso. Se concluye acerca de las implicaciones del 
trabajo para las víctimas y los profesionales del proceso judicial.

Palabras Claves: Acoso escolar, Entrevista Cognitiva, Justicia Terapéutica, Psicología Forense

School bullying has been highlighted in recent decades as a major and growing problem that directly threatens 
the health and well-being of children and adolescents. This has led national and international organizations 
to establish its eradication as a priority objective, as proposed by UNESCO (2019) and the Spanish Organic Law 
8/2021, which includes school bullying and cyberbullying as an object of the law and indicates the need for 
educational administrations to regulate action protocols. Thus, it is needed to develop valid and reliable tech-
niques to facilitate the judicial response in school bullying. In line with the Therapeutic Jurisprudence, these 
protocols should protect children and adolescents, minimize secondary victimization and promote their 
well-being during the judicial process. For this reason, we propose the following paper, which describes the 
procedure for obtaining the statement from victims of bullying during the judicial process, especially in the 
forensic evaluation. Based on the evidence, it is concluded that the most effective technique for this purpose 
is the Cognitive Interview (Fisher & Geiselman, 1992), which, applied with a Therapeutic Jurisprudence orien-
tation, promotes the well-being of children and adolescents protects them from being victimized during the 
process. The paper concludes with the implications for victims and professionals in the judicial process.

Keywords:  School Bullying, Cognitive Interview, Therapeutic Jurisprudence, Forensic Psychology.
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I. Introducción

I.1 Definición de acoso escolar

El acoso escolar o bullying es un fenómeno que ha recibido una atención creciente en las últimas décadas y 
que se ha identificado como uno de los mayores riesgos para niños, niñas y adolescentes (NNA) (UNESCO, 
2019). Pese a que la definición del acoso escolar no está todavía consensuada, se puede conceptualizar como 
una forma de agresión repetida y deliberada realizada por individuos o grupos sobre otros que están en situa-
ción de sumisión, sin posibilidad de defenderse (Smith y Brain, 2000; Zych, Ortega-Ruiz y Del Rey, 2015).

No obstante, esta definición no permite hacer un correcto diagnóstico diferencial entre las situaciones de 
acoso y otro tipo de conductas agresivas en la escuela (Arce, Velasco, Novo y Fariña, 2014) como el juego 
violento, las peleas o ataques físicos, la violencia sexual, las bromas o la violencia física perpetrada por profe-
sores (UNESCO, 2019). Para superar esta limitación, usaremos la definición de Olweus (1993) en la que esta-
blece cuatro criterios diagnósticos que deben estar presentes en toda situación de acoso escolar: en primer 
lugar, la existencia de conductas agresivas que tengan por objetivo el herir a alguien (criterio de daño), en 
segundo lugar, que estas conductas deben emitirse con la intención de producir daño (criterio de intencionali-
dad), en tercer lugar, la existencia de desequilibrio de poder (criterio de desequilibrio de poder), y , por 
último, el carácter repetido y prolongado en el tiempo de estas conductas (criterio de periodicidad y cronici-
dad). Además, para adaptar la definición al contexto jurídico y forense, Arce y Fariña (2011) añaden el crite-
rio de victimización, según el cual para existir el acoso debe haber víctima, la cual se define como tal por 
tener algún daño físico, emocional, mental o material. La aplicación de estos criterios permite hacer un 
correcto diagnóstico de bullying y diferenciarlo de otros fenómenos fronterizos, por lo que es la más adecuada 
al contexto legal y forense.

Por otro lado, también existen discrepancias en la definición del ciberacoso o cyberbullying, pudiendo enten-
derse como un fenómeno independiente al acoso escolar o como un medio por el que este es perpetrado 
(Olweus y Limber, 2018; Quintana-Orts, Rey y Worthington, 2019). En cualquier caso, el ciberacoso tiene unas 
características específicas como el anonimato, la rápida distribución de la información, la imposibilidad de 
desconexión, poder dañar en cualquier momento del día y realizarse por un medio más familiar para los NNA 
que para los adultos (Bostic y Brunt, 2011; Kwan et al., 2020). Además, el potencial lesivo y la vulnerabilidad 
ante el cyberbullying aumenta a medida que se desarrollan las Tecnologías de la Información y la Comunica-
ción (Kwan et al., 2020). En consecuencia, la existencia de ciberacoso en los casos de acoso escolar debe ser 
tenida en cuenta a la hora de evaluar e intervenir sobre los NNA.
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I.2 Consecuencias del acoso escolar

Se ha indicado que el bullying afecta directamente a la salud física y psicoemocional de los NNA. Sin embargo, 
el nivel de prevalencia del acoso escolar difiere desde investigaciones que lo sitúan en menos de un 5% hasta 
aquellas que establecen una afectación mayor del 30% (e.g. Jimerson, Swearer y Espelage, 2010; Díaz-Agua-
do, Martínez y Martín, 2013; Novo, Seijo, Vilariño y Vázquez 2013; UNESCO, 2019). Con ello, se encuentra que 
la prevalencia es similar en niños y en niñas, pese a que el tipo de conductas que se ejercen son diferentes, 
siendo mayores las agresiones físicas en niños y las relacionales o psicológicas en niñas (Baldry, Farrington y 
Sorrentino, 2017; UNESCO, 2019). Se concluye también que las conductas de acoso se reducen con la edad, 
especialmente el físico, aunque aumenta la exposición a cyberbullying (UNESCO, 2019).

La exposición repetida y prolongada a estas conductas van a provocar secuelas en la salud física, mental, emo-
cional y social de los NNA (Quintana-Orts et al., 2019). La literatura ha identificado que a nivel psicológico es 
común que las víctimas de acoso escolar experimenten síntomas depresivos y ansiosos (Ak, Özdemir y Kuzucu, 
2015; Corrás et al., 2017), síntomas psicosomáticos (Gini, Holt, Pozzoli y Marino, 2020), ideación suicida 
(Winsper, Lereya, Zanari y Wolke, 2012), peor rendimiento académico (UNESCO, 2019; Glew, Fan, Katon y 
Rivara, 2008), menor autoestima (Choi y Park, 2018), abuso de sustancias (Gini y Pozoli, 2009; Moore et al., 
2017), conductas sexuales tempranas o de riesgo (Moore et al., 2017), agresividad e hiperactividad (Gini y 
Pozoli, 2009). Se identifican también consecuencias a medio y largo plazo, como la persistencia de la sintoma-
tología ansiosa y depresiva, problemas para desarrollar relaciones cercanas (deLara, 2018; Salmivalli, 2018), 
comportamiento antisocial (Beckeley et al., 2018), trastornos psicológicos en la adultez (Kretschmer et al., 
2017) y dificultades en la adaptación a la vida adulta (Salmivalli, 2018).

Además, estos síntomas de carácter depresivo, de somatización y evitación que se producen ante la situación 
de estrés pueden enmarcarse en el Trastorno por Estrés Postraumático (TEP) (American Psychiatric Associa-
tion, 2014). De hecho, los estudios indican una relación en torno al .40 entre la victimización por acoso esco-
lar y el TEP (e.g. Baldry et al., Idsoe, Dyregrov y Idsoe, 2012; Mynard, Joseph y Alexander, 2000; Woo et al., 
2019). En definitiva, las consecuencias negativas provocadas por el acoso escolar alarman sobre la importan-
cia de la prevención, identificación e intervención en estos casos.

I.3 El acoso escolar en la legislación española

En la legislación española no aparece establecido de forma específica el acoso escolar como delito; sin embar-
go, las conductas de acoso sí pueden encuadrarse como un delito contra las personas (Código Penal, LO 
10/1995). Asimismo, para ser admitido judicialmente, el acoso debe quebrantar física o moralmente a la 
víctima, quien sufre agresiones repetidas y prolongadas en el tiempo, sin bidireccionalidad (Galán, 2018). 
Esta situación cambia recientemente con la aprobación la “Ley Orgánica N° 8/2021, de 4 de junio, de protec-
ción integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia”; en ella se menciona el acoso escolar y el 
ciberacoso, resaltando la protección de los NNA víctimas en el proceso judicial y la promoción de su bienestar. 
En consecuencia, para la evaluación psicológica forense de casos de acoso escolar surge la necesidad de desa-
rrollar herramientas y protocolos válidos, fiables y que protejan a NNA de los efectos adversos de la participa-
ción en el proceso judicial, en la línea de los objetivos de la Justicia Terapéutica (TJ) (Wexler y Winick, 1996).

Con respecto a la responsabilidad penal de los acosadores, probablemente estos sean menores de 18 años, por 
lo que en España no se rigen por el Código Penal (LO 10/1995), sino por la “Ley Orgánica N° 5/2000 reguladora 
de la Responsabilidad Penal de los Menores” (LORPM). Del mismo modo, si el agresor es menor de 14 años,
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no tiene responsabilidad penal alguna y el caso de acoso escolar deberá resolverse de forma amigable de 
acuerdo con el Plan de Convivencia del centro educativo al que pertenezcan, sujeto a la Ley Orgánica de 
Educación (LO 2/2006). Ahora bien, se ha de considerar que el acoso escolar también se produce en el ámbito 
de la educación superior (Gómez-Galán, Lázaro-López y Martínez-López, 2021; López, 2017). En ese contexto, 
al ejercerse en todos los casos por una persona mayor de edad, además de poder tener consecuencias discipli-
narias, se trataría de un delito (Gómez-Galán, et al., 2021) que puede ser sometido a la justicia penal ordina-
ria.

I.4 Evaluación forense del acoso escolar

Pese a que el acoso escolar ha sido objeto de numerosas investigaciones, en lo que se refiere a la psicología 
forense son escasas, siendo un ámbito todavía por explorar. No se dispone de suficientes instrumentos para el 
diagnóstico forense del acoso escolar, la evaluación del daño provocado o la evaluación de la credibilidad del 
testimonio de los NNA víctimas. Con respecto a la identificación del acoso escolar, se han creado para su 
evaluación escalas y subescalas pero estas no son válidas para el contexto forense, al no realizar adecuada-
mente el diagnóstico diferencial con otros tipos de victimización entre iguales (Vivolo-Kantor, Martell, Holland 
y Westby, 2014). Por otro lado, sí que se encuentra un cuerpo reducido de estudios (e.g. Arce, Fariña y Quin-
teiro, 2013; Novo, Fariña, Seijo y Arce, 2013) acerca de la simulación del daño psíquico en acoso escolar y la 
capacidad de la instrumentación (e.g. SCL-90-R, MMPI-2) para detectar la huella psíquica primaria (TEP) y 
secundaria (e.g. depresión, ansiedad), al tiempo que permite un diagnóstico diferencial de simulación (Ameri-
can Psychiatric Association, 2014).

En lo relativo al análisis de la realidad de los testimonios, todavía no se han validado sistemas de evaluación 
específicamente para acoso escolar, aunque sí para abuso sexual infantil o acoso laboral (Arce et al., 2014). 
En estos protocolos resulta clave cómo se obtiene el testimonio de la víctima, primando la consecución de la 
mayor cantidad de información sobre el evento, produciendo la menor contaminación posible y salvaguardan-
do las garantías procesales (Colwell, Hiscock, y Memon, 2002), mientras que paralelamente se minimice el 
sufrimiento y la ansiedad generados por el proceso y se potence el bienestar, en línea con las propuestas de 
la TJ (Fariña, Novo y Arce, 2020). Así, para evaluación psicológica eficaz del acoso escolar y con orientación 
de TJ es necesario contar con un instrumento de obtención del testimonio adecuado y aplicarlo de modo que 
se prime el bienestar del NNA. Una mala praxis podría convertir la evaluación en una situación traumática 
para la víctima, provocando victimización secundaria, algo que no es admisible en ningún profesional del 
contexto jurídico (Fariña et al., 2020), especialmente cuando se trata de NNA.

II. Obtención de la declaración 

Los testimonios de NNA obtienen relevancia en los procesos judiciales a partir de los años 80, siendo común 
en la actualidad que tengan que participar en ellos pese a que puedan generar miedo, ansiedad y exista riesgo 
de victimización secundaria (Ceci, Kulkofsky, Klemfuss, Sweeney y Bruck, 2007; Novo, Fariña y Vázquez, 
2020). Por esta razón y en casos de acoso escolar (o siempre que participen NNA), resulta todavía más primor-
dial proteger y salvaguardar su bienestar, controlar todos aquellos aspectos que puedan resultar dañinos y 
potenciar los efectos terapéuticos que el sistema judicial pueda aportar, aplicando los principios de la TJ 
extendiéndolos, también, a la obtención del testimonio. En este sentido, pese a que tradicionalmente se han 
usado entrevistas interrogativas en los procesos judiciales, la literatura (por ejemplo, Memon, Meissner y 
Fraser, 2010; Vallano y Schreiber, 2015) coincide en señalar que las entrevistas narrativas, especialmente la 
Entrevista Cognitiva (EC, Fisher y Geiselman, 1992), son más eficaces, obtienen mayor número de detalles, 
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con menor tasa de errores y menos contaminados por la desinformación. Paralelamente, se señala que las 
entrevistas interrogativas reducen el sentimiento de eficacia y control del entrevistado, generan mayor ansie-
dad y limita la expresión emocional (Dodier y Otgaar, 2019; Fisher y Geiselman, 2010) frente a la EC. De esta 
forma, el conocimiento, experiencia y buena praxis en la obtención de la declaración es determinante para 
impedir la victimización secundaria y promover la TJ.

II.1 Entrevista Cognitiva (EC, Fisher y Geiselman, 1992)

La EC se compone de técnicas que ayudan a la recuperación de memorias mediante las siguientes instruccio-
nes (Fariña et al., 2020; Fisher y Geiselman, 1992):

- Reinstauración mental de contextos: se solicita al entrevistado que se sitúe mentalmente en un momento 
concreto y reconstruya todo lo que recuerde sobre el hecho, tanto aspectos ambientales como psicológicos o 
perceptuales.

- Recuerdo Libre: el entrevistado debe narrar todo (incluso lo que no recuerda completamente) lo que recuer-
de sobre el hecho, sin un orden o inicio concreto.

- Cambio de perspectiva: se solicita al entrevistado que se sitúe en la perspectiva de otra persona presente 
en los hechos y que narre todo lo que hubiera visto desde esa posición.

- Recuerdo en órdenes temporales distintos: consiste en situar al entrevistado en diferentes momentos 
temporales de los hechos y pedir que narre lo ocurrido en diferentes órdenes.

Numerosos estudios (e.g. Memon, et al., 2010; Satin y Fisher, 2019; Vallano, Evans, Schreiber y Kieckhaefer, 
2015) han confirmado que la EC es un instrumento fiable y efectivo. Esta ventaja surge de que, a diferencia 
de lo que sucede en entrevistas estructuradas o de tipo interrogatorio, en la EC el entrevistador no guía el 
relato por medio de preguntas, sino que es el entrevistado quien tiene el rol principal y narra todo lo que 
recuerda, adaptándose mejor a los canales de recuperación de memoria del entrevistado (Arce y Fariña, 
2012; Tulving, 1983; Tulving y Thomson, 1973).

Sin embargo, especialmente cuando se evalúa a NNA, es necesario resaltar la obligación de proteger a la vícti-
ma de posibles daños provocados por su participación en el proceso legal, es decir, de sufrir victimización 
secundaria. En este sentido, debe tenerse en cuenta que las víctimas de acoso escolar han sufrido estos episo-
dios en un importante contexto de socialización, el ámbito escolar, al cual deberán regresar una vez termina-
do el proceso judicial, por lo que el testimonio va a generar un elevado grado de estrés y ansiedad (Vallano y 
Schreiber, 2015). No obstante, se ha destacado (e.g. Dodier y Otgaar, 2019; Fariña et al., 2020; Fisher y 
Geiselman, 2010) que la EC no sólo protege de estas consecuencias negativas, si no que puede contribuir a 
mejorar su bienestar, salud mental y calidad de vida. Al tratarse de una entrevista narrativa en formato libre 
se evitan las preguntas coercitivas, se les permite recuperar el control sobre lo ocurrido a través del papel 
activo en la narración, desarrolla su sentido de autoeficacia, les permite expresar y aceptar sus emociones, 
sentirse comprendidos, hacer una integración positiva de la experiencia, y, en definitiva, reducir la ansiedad 
durante el proceso (Dodier y Otgaar; Fariña et al., 2020; Vallano y Schreiber, 2011). Es decir, pese a que la EC 
no se crea con una finalidad terapéutica, cuenta con elementos que protegen de la victimización secundaria 
y que promueven el bienestar en la persona entrevistada, en la línea de lo establecido por la Justicia Terapéu-
tica (Wexler y Winick, 1996).
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Asimismo, los efectos beneficiosos para los entrevistados podrán ser mayores en función de cómo se aplique 
la EC. En esta línea, en el contexto de la evaluación de acoso escolar, se establece (Pérez-Salazar, 2020) que 
la entrevista debe llevarse a cabo en un entorno tranquilo y que dé seguridad al NNA; el entrevistador debe 
contar con formación específica en el ámbito del bullying y en el uso de al EC. Además, siempre que se pueda, 
la evaluación debería ser realizada todas las veces el mismo profesional y debe explicarse de forma sencilla y 
comprensible en qué consistirá el proceso de evaluación.

Por otro lado, la literatura ha destacado la importancia del rapport o alianza terapéutica a la hora de aplicar 
la EC, relacionándose con una mayor productividad, motivación, expresión emocional y menor ansiedad en el 
entrevistado (por ejemplo, Dodier y Otgaar, 2019; Vallano et al., 2015; Vallano y Schreiber, 2011), más aún 
cuando se trata de personas menores de edad. En consecuencia, debe dedicarse un tiempo previo a la entre-
vista a establecer lo que se conoce en el ámbito clínico como alianza terapéutica, pero que en forensía, para 
evitar confusión de roles profesionales, debemos de hacer referencia como rapport, aunque conlleve introdu-
cir un anglicismo. El rapport debe permitir que el NNA logre la suficiente confianza en el profesional, aunque 
no debe superar el concepto de confianza, pues de alcanzar una relación excesiva puede interferir negativa-
mente en la obtención de información (Vallano y Schreiber, 2015). Para una adecuada construcción del 
rapport con NNA se han identificado técnicas verbales y no verbales, como encontrar intereses comunes, dedi-
car un tiempo a jugar, identificar las necesidades básicas del entrevistado, utilizar un lenguaje adecuado (ni 
demasiado técnico ni demasiado infantil), escucha activa, comunicación empática, lenguaje corporal abierto, 
actitud amistosa y tono de voz agradable. Aplicando la EC en estas condiciones se reducirá el estrés de las 
víctimas de acoso escolar y se potenciará su bienestar, tal y como establece la TJ.

III. Entrevista Cognitiva con orientación de Justicia Terapéutica

Para la TJ la ley y su aplicación puede actuar como un importante y poderoso agente terapéutico o antitera-
péutico, y el sistema legal se concibe como una entidad al servicio del ser humano (Wexler, 2000) que debe 
de aportar a las personas participantes en el sistema legal el mayor bienestar psicológico posible (Fariña y 
Arch, 2021; Fariña, Seijo, Arce y Vázquez, 2017, Fariña y Oyhamburu, 2021). De esta manera, la TJ, siempre 
respetando el debido proceso u otros valores constitucionales relacionados, persigue eliminar de la Ley y de 
su aplicación todo lo que factiblemente resulte antiterapéutico e introducir al máximo elementos terapéuti-
cos (Wexler, 2020, 2021).

Bajo esta asunción, el uso de la EC en la evaluación forense de NNA y, más concretamente, con víctimas de 
acoso escolar, no sólo tiene ventajas con respecto a otras herramientas al propiciar la obtención de mayor 
cantidad y calidad de información sino que, también, se ajusta a los principios de la TJ, al proteger de la victi-
mización secundaria y fomentar el bienestar.

Adicionalmente, se indica cómo controlando la forma y lugar de aplicación y estableciendo un buen rapport 
estos efectos positivos se podrán ver potenciados. Con este fin, se sintetizan las recomendaciones en la Tabla 
1, donde se resumen las características de la EC en línea con la TJ, los consejos de aplicación y buena praxis 
y los efectos que tiene en NNA la Entrevista Cognitiva realizada con orientación de Justicia Terapéutica.

Tabla 1. Aplicación de la Entrevista Cognitiva con orientación de TJ.[1]
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IV. Conclusiones 

En el contexto actual existe una preocupación creciente sobre la gravedad del acoso escolar y el riesgo que 
supone para NNA, que ha llevado a organismos nacionales e internacionales a fijarse como objetivo prioritario 
la erradicación de esta problemática en los centros educativos. En España, la Ley Orgánica N° 8/2021 incluye 
como objeto de ley tanto el acoso escolar como el ciberacoso. Para ello, es necesario contar con protocolos 
y técnicas fiables y válidos, basados en conocimiento científico, tanto en la respuesta inmediata como, poste-
riormente, en el marco del proceso judicial e intervención y acompañamiento a las víctimas de acoso escolar. 
Para una actuación eficaz, el acoso escolar debe ser abordado de manera interdisciplinar, principalmente 
desde el ámbito educativo, sanitario y legal.

Con respecto a la toma de la declaración en el proceso judicial, o más concretamente en una evaluación 
psicológica forense, se recomienda el uso de la Entrevista Cognitiva, la cual se ha mostrado como la herra-
mienta más eficaz en la obtención de información y la que genera una menor ansiedad. Además, se han 
presentado recomendaciones para la implementación de la EC que pueden potenciar los efectos en línea con 
la TJ, requiriendo la realización de la entrevista por profesionales con alta formación y experiencia (Fariña et 
al., 2020) en las técnicas de evaluación forense con orientación de Justicia Terapéutica. Por último, la EC 
permite contribuir a la inclusión social y ajustarse a las características de la persona entrevistada, especial-
mente a las de aquellas con discapacidad, que presentan mayor riesgo de ser victimizadas. A este respecto, 
la Ley N° 8/2021 (pág. 31) establece que deberán contemplarse “actuaciones específicas cuando el acoso 
tenga como motivación la discapacidad, problemas graves del neurodesarrollo, problemas de salud mental, la 
edad, prejuicios racistas o por lugar de origen, la orientación sexual, la identidad o expresión de género”. En 
base a lo expuesto en este trabajo, la EC con víctimas de acoso escolar se presenta como una herramienta 
ajustada a los principios de la TJ, al proteger de la victimización secundaria y fomentar el bienestar.

Referencias

Ak, S., Özdemir, Y., y Kuzucu, Y. (2015). Cybervictimization and cyberbullying: The mediating role of anger, 
don’t anger me! Computers in Human Behavior, 49, 437–443. https://doi.org/1 0.1016/j.chb  .2015.03.03 0.

American Psychiatric Association. (2014). Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales (5ª ed.). 
Editorial Médica Panamericana.

Arce, R., Velasco, J., Novo, M., y Fariña, F. (2014). Elaboración y validación de una escala para la evaluación 
del acoso escolar. Revista Iberoamericana de Psicología y Salud, 5(1), 71-104. https://dialn et.unirioja. 
es/servlet /articulo?c odigo=4 509525.

Arce, R., y Fariña, F. (2011). Evaluación forense del acoso moral en el trabajo (Mobbing) mediante el Sistema 
de Evaluación Global. En M. Matos, R. Abrunhosa, y C. Machado (Coords.), Manual de psicologia forense: 
Contextos, práticas e desafios (págs. 375-398). Psiquilibros Ediçoes.

Arce, R., y Fariña, F. (2012). La entrevista psicológico forense a niños, adultos y discapacitados. En S. Delga-
do, F. Bandrés, y A. Tejerina (Coords.), Tratado de medicina legal y ciencias forenses: Vol. V. Pediatría legal y 
forense. Violencia. Víctimas (págs. 795-817). Bosch.



Doctrina

Título: Obtención de la declaración en acoso escolar con orientaciones de Justicia Terapéutica

Autor: Arce, Ramón - Montes, Álvaro - Novo, Mercedes
España

Revista Iberoamericana de Justicia Terapéutica - Número 4 - Marzo 2022
17-03-2022                              Cita:         IJ-MMDCCXVIII-185

País:
Publicación:
Fecha:

Arce, R., Fariña, F., y Quintero, I. (2013). Evaluación forense de la simulación en casos de acoso escolar. Aula 
Abierta, 41(2), 67-74. https://dialnet.unir ioja.es/ servlet/articulo ?codigo=4239 132.

Baldry, A. C., Farrington, D. P., y Sorrentino, A. (2017). School bullying and cyberbullying among boys and 
girls: roles and overlap. Journal of Aggression, Maltreatment & Trauma, 26(9), 937-951. https://doi.org/10.1 
0 80/ 109267 71.2017.133 0793.

Beckley, A. L., Caspi, A., Arseneault, L., Barnes, J. C., Fisher, H. L., Harrington, J. C., […] y Moffitt, T. E. 
(2018). The developmental nature of the victim-offender overlap. Journal of Developmental and Life-Course 
Criminology, 4, 24-49. https://doi.org/10.1007/s40865-017-0068-3.

Bostic, J. Q., y Brunt, C. C. (2011). Cornered: an approach to school bullying and cyberbullying, and forensic 
implications. Child and Adolescent Psychiatric Clinics, 20(3), 447-465. https://d oi.org/ 10. 1016/j.chc 
.2011.03.004.

Ceci, S. J., Kulkofsky, S., Klemfuss, J. Z., Sweeney, C. D., y Bruck, M. (2007). Unwarranted assumptions about 
children's testimonial accuracy. Annual Review of Clinical Psychology, 3, 311-328. https://doi.org/1 
0.1146/annurev. clinpsy.3.022806. 091354.

Colwell, K., Hiscock. C. K., y Memon, A. (2002). Interviewing techniques and the assessment of statement 
credibility. Applied Cognitive Psychology, 16, 287-300. https://doi.or g/10.1002/ acp.788.

Corrás, T., Seijo, D., Fariña, F., Novo, M., Arce, R., y Cabanach, R. G. (2017). What and how much do children 
lose in academic settings owing to parental separation? Frontiers in Psychology, 8, 1545. http://doi.org/ 
10.338 9/fpsyg.2 017.01545.

deLara, E. W. (2019). Consequences of childhood bullying on mental health and relationships for young adults. 
Journal of Child and Family Studies, 28(9), 2379-2389. https://doi.or g/10.1007/s10 826-019- 01515-4.

Díaz-Aguado, M. J., Martínez, R. y Martín, J. (2013). El acoso entre adolescentes en España. Prevalencia, 
papeles adoptados por todo el grupo y características a las que atribuyen la victimización. Revista de Educa-
ción, 362, 348-379. https://doi. org/10-4438/ 1988-592X-RE-20 11- 362-164.

Dodier, O., y Otgaar, H. (2019). The forensic and clinical relevance of evidence-based investigative interview 
methods in historical sexual abuse cases. Clinical Psychological Science, 7(6), 1244-1248. https://doi 
.org/10.1 177/216770261 9858287.

Fariña, F. y Arch, M. (2021). La Justicia terapéutica y el Derecho de Familia en España. En X. Abel (Coord.), 
Familias reconstituidas (págs. 19-31). Sepin.

Fariña, F. y Oyhamburu, M. S. (2021). Del sujeto a la persona: El estudio del perdón en perspectiva de TJ. 
Revista Iberoamericana de Justicia Terapéutica, 2, 478. https://ar.ije ditores.com/po p.php?option= articu-
lo&Hash= 980f6d6620afb1e 1a6b8b4311bd4 0495.

Fariña, F., Novo, M., y Arce, R. (2020). La entrevista cognitiva como una herramienta de justicia terapéutica. 
En B. Wexler, S. Oyhamburu, y F. Fariña (Coords.), Justicia terapéutica: un nuevo paradigma legal (págs. 
59-80). Wolters Kluwer.



Doctrina

Título: Obtención de la declaración en acoso escolar con orientaciones de Justicia Terapéutica

Autor: Arce, Ramón - Montes, Álvaro - Novo, Mercedes
España

Revista Iberoamericana de Justicia Terapéutica - Número 4 - Marzo 2022
17-03-2022                              Cita:         IJ-MMDCCXVIII-185

País:
Publicación:
Fecha:

Fariña, F., Seijo, D., Arce, R., y Vázquez, M. J. (2017). Custodia compartida, corresponsabilidad parental y 
justicia terapéutica como nuevo paradigma. Anuario de Psicología Jurídica, 27(1), 107-113. https://d oi.org/1  
0.1016/j.apj.2016. 11.001.

Fisher, R. P., y Geiselman, R. E. (2010). The cognitive interview method of conducting police interviews: Elici-
ting extensive information and promoting therapeutic jurisprudence. International Journal of Law and 
Psychiatry, 33(5-6), 321-328. https://doi.or g/10.101 6/j.ijlp.2010. 09.004.

Fisher, R., y Geiselman, R. (1992). Memory enhancing techniques for investigative interviewing: The cognitive 
interview. Charles C. Thomas.

Galán, M. I. (2018). La responsabilidad civil derivada del delito de bullying o acoso escolar causando por un 
menor. https://ficp.es/w p-content/upload s/2018/08/Ga l%C3%A1n-Rodr %C3%AD guez.-Comu  nica-
ci%C3%B3n.pdf.

Gini, G., Holt, M., Pozzoli, T., y Marino, C. (2020). Victimization and somatic problems: the role of class victi-
mization levels. Journal of School Health, 90(1), 39-46. https://doi.org/10.1111/josh.12844.

Gini, G., y Pozzoli, T. (2009). Association between bullying and psychosomatic problems: A meta-analysis. 
Pediatrics, 123(3), 1059-1065. https://doi.org/ 10.1542/peds.2 008-1215.

Glew, G. M., Fan, M. Y., Katon, W., y Rivara, F. P. (2008). Bullying and school safety. The Journal of Pediatrics, 
152(1), 123-128.

Gómez-Galán, J., Lázaro-Pérez, C., Martínez-López, J.Á. (2021). Trajectories of Victimization and Bullying at 
University: Prevention for a Healthy and Sustainable Educational Environment. Sustainability, 13, 3426. 
https://doi.org/10.3 390/su130 63426.

Idsoe, T., Dyregrov, A., y Idsoe, E. (2012). Bullying and PTSD symptoms. Journal of Abnormal Child Psychology, 
40(6), 901-911. https://doi.org/10.1007/s10802-012-9620-0.

Jimerson, S. R., Swearer, S. M., y Espelage, D. L. (2010). International scholarship advances science and prac-
tice addressing bullying in schools. En S. Jimerson, S. Swearer y D. Espelage (Eds.), Handbook of bullying in 
schools: An international perspective (págs. 1–6). Taylor y Francis.

Kretschmer, T., Veenstra, R., Branje, S., Reijneveld, S., Meeus, W., Dekovic, M., […], y Oldehinkel, A. (2018). 
How competent are adolescent bullying perpetrators and victims in mastering normative developmental tasks 
in early adulthood? Journal of Abnormal Child Psychology, 46, 41-56. https://doi.org/10. 1007/s1080 2-017-03 
16-3.

Kwan, I., Dickson, K., Richardson, M., MacDowall, W., Burchett, H., Stansfield, C., [...] y Thomas, J. (2020). 
Cyberbullying and children and young people's mental health: a systematic map of systematic reviews. 
Cyberpsychology, Behavior, and Social Networking, 23(2), 72-82. https://doi.org/10.108 9/cyber.201 9.0370.

Ley Orgánica N° 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal (1995). Boletín Oficial del Estado, 281, 1-202. 
https://www.boe. es/buscar/pdf/ 1995/BOE-A-19 95-25444-con solidado.pdf.



Doctrina

Título: Obtención de la declaración en acoso escolar con orientaciones de Justicia Terapéutica

Autor: Arce, Ramón - Montes, Álvaro - Novo, Mercedes
España

Revista Iberoamericana de Justicia Terapéutica - Número 4 - Marzo 2022
17-03-2022                              Cita:         IJ-MMDCCXVIII-185

País:
Publicación:
Fecha:

Ley Orgánica N° 2/2006, de 4 de mayo, de Educación (2006). Boletín Oficial del Estado, 106, 122868-122953. 
https://www.boe.es/boe /dias/2020/12/3 0/pdfs/BO E-A-2020-172 64.pdf.

Ley Orgánica N° 5/2000, de 12 de enero, Reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores (2000). Bole-
tín Oficial del Estado, 11, 1-41. https://www. boe.es/buscar/pd f/2000/B OE-A-2000-64 1-consolid ado.pdf.

Ley Orgánica N° 8/2021, 4 de junio, de Protección Integral a la Infancia y la Adolescencia frente a la Violencia 
(2021). Boletín Oficial del Estado, 134, 1-75. https://www.boe.es/bus car/pdf/2 021/BOE-A-202 1-9347-con-
solidado .pdf.

López, M. G., 2017. Acoso escolar y cibernético en estudiantes universitarios. Revista de Investigación en 
Educación, 15(1), 11-26.

Memon, A., Meissner, C. A., y Fraser, J. (2010). The Cognitive Interview: A meta-analytic review and study 
space analysis of the past 25 years. Psychology, Public Policy, and Law, 16(4), 340-372. https://doi.org/10. 
1037/a00 20518.

Moore, S., Norman, R., Suetani, S., Thomas, H., Sly, P., y Scott, J. (2017). Consequences of bullying victimiza-
tion in childhood and adolescence: A systematic review and meta-analysis. World Journal of Psychiatry, 7(1), 
60-76. https://doi. org/10.5498/wjp. v7.i1.60.

Mynard, H., Joseph, S., y Alexander, J. (2000). Peer-victimization and posttraumatic stress in adolescents. 
Personality and Individual Differences, 29(5), 815-821. https://doi.org /10.1016/ S0191-8869(9 9)00234-2.

Novo, M., Fariña, F., F., Seijo, D., y Arce, R. (2013). Eficacia del MMPI-A en casos de acoso escolar: Simulación 
y diagnóstico. Psychosocial Intervention, 22, 33-40. https://dx.doi.org/ 10.5093/in 2013a5.

Novo, M., Fariña, F., y Vázquez, M. J. (2020). Justicia terapéutica en procesos penales con personas menores 
de edad como víctimas y testigos. En F. Fariña, M.S. Oyhamburu y D. Wexler (Eds.), Justicia terapéutica en 
Iberoamérica (págs. 189-208). Wolters Kluwer.

Novo, M., Seijo, D., Vilariño, V. y Vázquez, M. (2013). Frecuencia e intensidad en el acoso escolar: ¿qué es qué 
en la victimización? Revista Iberoamericana de Psicología y Salud, 4(2), 1-15. https://dialnet.u nirioja.es/ser-
vlet /articulo?codi go=4295883.

Olweus, D. (1993). Bullying at school: What we know and what we can do. Blackwell.

Olweus, D., y Limber, S. (2018). Some problems with cyberbullying research. Current Opinion in Psychology, 
19, 139-143. http://dx.d oi.org/10.101 6/j.copsyc.2017.04. 012.

Pérez-Salazar, M, (2020). La intervención judicial en los procesos judiciales con violencia de género. En F. 
Fariña y P. Ortuño (Eds), La gestión positiva de la ruptura de pareja con hijos (págs. 166-185). Tirant lo Blanch.

Quintana-Orts, C., Rey, L., y Worthington, E. (2019). The relationship between forgiveness, bullying and 
cyberbullying in adolescence: a systematic review. Trauma, Violence & Abuse, 20, 1-17. https://doi.org/1 
0.1177/152483801 9869098.



Doctrina

Título: Obtención de la declaración en acoso escolar con orientaciones de Justicia Terapéutica

Autor: Arce, Ramón - Montes, Álvaro - Novo, Mercedes
España

Revista Iberoamericana de Justicia Terapéutica - Número 4 - Marzo 2022
17-03-2022                              Cita:         IJ-MMDCCXVIII-185

País:
Publicación:
Fecha:

Salmivalli, C. (2018). Peer victimization and adjustment in young adulthood: Commentary on the special 
section. Journal of Abnormal Child Psychology, 46(1), 67-72. http s://doi.org/1  0.1007/s10802-017-0372-8.

Satin, G. E., y Fisher, R. P. (2019). Investigative utility of the Cognitive Interview: Describing and finding 
perpetrators. Law and Human Behavior, 43(5), 491–506. https://do i.org/10.1037/lh b0000326.

Smith, P. K., y Brain, P. (2000). Bullying in schools: lessons from two. Aggressive Behavior, 26, 1-9. https://-
doi.org/ 10.1002/(SIC I)1098-2337 (2000)26 :1<1::AID-AB1>3.0.CO;2-7.

Tulving, E. (1983). Elements of episodic memory. Clarendon Press.

Tulving, E., y Thomson, D. M. (1973). Encoding specificity and retrieval processes in episodic memory. Psycho-
logical Review, 80(5), 352-373. https://do i.org/10.10 37/h0020071.

UNESCO (2019). Behind the numbers: Ending school violence and bullying. https://unesdoc.unesc o.org/ar-
k:/4 8223/pf 0000366483.

Vallano, J. P., y Schreiber, N. (2015). Rapport-building with cooperative witnesses and criminal suspects: A 
theoretical and empirical review. Psychology, Public Policy, and Law, 21(1), 85-99. https://doi.o rg/ 10.1037/ 
law00000 35.

Vallano, J. P., y Schreiber, N., (2011). A comfortable witness is a good witness: Rapport?building and suscepti-
bility to misinformation in an investigative mock?crime interview. Applied Cognitive Psychology, 25(6), 
960-970. https://doi.o rg/10.1002/acp. 1789.

Vallano, J., Evans, J. R., Schreiber, N., y Kieckhaefer, J. M. (2015). Rapport?building during witness and 
suspect interviews: A survey of law enforcement. Applied Cognitive Psychology, 29(3), 369-380. https://doi.or 
g/10.10 02/acp.311 5.

Vivolo-Kantor, A., Martell, B., Holland, K. M., y Westby, R. (2014). A systematic review and content analysis of 
bullying and cyber-bullying measurement strategies. Aggression and Violent Behavior, 19(4), 423-434. 
https://doi.org/10. 1016/j.avb.2014.0 6.008.

Wexler, D. B. (2000). Therapeutic Jurisprudence: An Overview. Western Michigan University Cooley Law, 17, 
125-134. https://ssrn. com/abstra ct=256658.

Wexler, D. B. (2020). The DNA of Therapeutic Jurisprudence. Arizona Legal Studies Discussion Paper, 20-43. 
https://ssr n.com/abstrac t=3731574.

Wexler, D. B. (2021). Justicia Terapéutica: La necesidad de la educación continua y la participación en una 
comunidad sólida de TJ. Revista Iberoamericana de Justicia Terapéutica, 3. https://ar.ijeditore s.com/pop.ph 
p?option=artic ulo&Hash=0230 b45e5dadf574cc 8632712745 0530.

Wexler, D., y Winick, B. J. (1996). Law in a therapeutic key: Developments in Therapeutic Jurisprudence. 
Carolina Academic Press.



Doctrina

Título: Obtención de la declaración en acoso escolar con orientaciones de Justicia Terapéutica

Autor: Arce, Ramón - Montes, Álvaro - Novo, Mercedes
España

Revista Iberoamericana de Justicia Terapéutica - Número 4 - Marzo 2022
17-03-2022                              Cita:         IJ-MMDCCXVIII-185

País:
Publicación:
Fecha:

Winsper, C., Lereya, T., Zanarini, M., y Wolke, D. (2012). Involvement in bullying and suicide-related behavior 
at 11 years: a prospective birth cohort study. Journal of the American Academy of Child & Adolescent Psychia-
try, 51(3), 271-282. https://doi.org/10 .1016/j.jaac. 2012.01. 001.

Woo, J., Chang, S., Hong, J., Lee, D., Hahm, B., Cho, S., Park, J., [...] y Kim, B. (2019). The association of 
childhood experience of peer bullying with DSM-IV psychiatric disorders and suicidality in adults: Results from 
a nationwide survey in Korea. Journal of Korean Medical Science, 34(46), e295. https:// doi.org /10.3346/jk 
ms.201 9.34.e295.

Zych, I., Ortega-Ruiz, R., y Del Rey, R. (2015). Systematic review of theoretical studies on bullying and cyber-
bullying: Facts, knowledge, prevention, and intervention. Aggression and Violent Behavior, 23, 1–21. https://-
do i.org/10.1 016/j.avb.2 015.10.00 1.

 

 

Notas [arriba] 

* https://orcid.org/0000-0003-4370-4465 alvaro.montes.campos@rai.usc.es
** https://orcid.org/0000-0002-0942-1501 mercedes.novo@usc.es
*** https://orcid.org/0000-0002-5622-3022 ramon.arce@usc.es
Autora de correspondencia: Mercedes Novo

[1] Creado a partir de la tabla “Entrevista Cognitiva con orientación de Justicia Terapéutica” en Fariña et al., 
2020.


